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Ordenan
a Lozoya
presentarse
a audiencia

DIANA LASTIRI
—hacion(Qeluniversal.com.mx

Despuésde15mesesdellegar
extraditadoaMéxico,porpri-
meravez elexdirectorde Pe-
mexEmilio Lozoya compare-
cerá hoy presencialmente,
porelcasoOdebrecht,enuna
audienciapúblicaanteeljuez
de controldel Centrode Jus-
ticiaPenalFederaldel Reclu-
sorio Norte.

Hasta el momento la FGR
nohapedidosujetaralexfun-
cionario a prisión preventiva
justificada;Lozoya y sus abo-
gadosdefenderánsu solicitud
de tenerdos meses más para
reunir pruebas de descargo.

|NACIÓN |A9

Amásdeunaño,pidena
Lozoyapresentarseenpenal

Porprimeravezcompareceráhoyanteunjuez;exfuncionariobusca por sexta ocasión
más tiempo parareunirpruebas de descargo;FGR,sinsolicitarprisiónpreventiva

DIANA LASTIRI
—nhacionEeluniversal.com.mx

Porprimeravez,desdehacemás
deun año que llegóextraditado
a México,elexdirectordePetró-
leosMexicanos (Pemex)Emilio
Lozoya comparecerápresencial-
menteenuna audienciapública,
puesacausadelapandemiapor
Covid-19,lasdiligenciasa lasque
se ha presentadohastaahora se
han realizadode manerapriva-
da y por videoconferencia.

Ayer, el juez pidió a Lozoya
Austin acudir en persona a esta
diligencia.Hasta el momento la
FiscalíaGeneralde la República
(FGR)no ha solicitadosujetaral
exfuncionarioa prisiónpreven-

ten-
dría que solicitarle al juez una
audiencia específica para el

tivajustificada;de hacerlo,

Así,estemiércolesanteeljuez
decontroldelCentrodeJusticia
Penal Federal del Reclusorio
Norte, Lozoya y sus abogados
defenderánla solicitud que pre-
sentaronpara obtenerdos me-
ses más para reunir pruebas de
descargo en el caso Odebrecht.

Esta es la sextaocasión en la
queelexdirectordePemexpide
más tiempoy ya eljuezlerequi-
riópresentarsefísicamenteenel
penalparalaaudienciaen laque
resolverásu petición.

Esto,debidoaquetambiénla
FGR seopusoa lapeticiónde la
defensa,porque consideraque
ya no hay diligenciasde inves-

acusacionesencontradel

y,
estaría en condiciones de for-
mular

En la audiencia,Lozoya y su
defensaexpondránaljuezlasra-
zones por las que solicitan más
tiempo para realizardiligencias
de investigacióna fin de reunir
pruebas a favordel exdirector.

Fuentesallegadasalcasocon-
firmaron que en su petición, la
defensa de Lozoya argumentó
queestápendientelaprácticade
una asistencia jurídica interna-
cionaldirigidaa lasautoridades
de Brasil, para conocer si el
acuerdodecolaboraciónquefir-
mó Luis de Meneses Weyll,di-
rectorde Odebrecht,está o no
revocadode manera definitiva.

En elcasoOdebrecht,Lozoya
Austin fue vinculado a proceso
desde el 29 de julio de 2020 por

cohecho.dinero y
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elentonces
juezdeControl,Juan CarlosRa-
mírezBenítez,le prohibiósalir
de la Ciudad de México y área
conurbada,y ordenó que el ex-

deun año prófugode la justicia,
laFGR no solicitóimponerlepri
sión preventiva justificada y
aceptóque se le concedierali-
bertadcondicionalbajolafigura
de testigocolaborador.
' En consecuencia,

funcionarioutiliceun brazalete
electrónico para monitorear su
ubicacióny la entregadesu pa-
saporte,afindeevitarqueinten-
te salir del país.

Es decir,que el exdirectorde
Pemex puede transitar libre-
mente por la capitaldel país y
áreametropolitana,talcomo lo
demostróelpasado9 deoctubre
cuando fue exhibido en redes
sociales cenando en un restau-
rante de lujo,en el norte de la
Ciudad de México.

En agostode2020,Lozoya so-

licitóalaFGR laaplicacióndeun
criteriode oportunidad para ser
considerado como testigo cola-
boradory queconellolafiscalía
desista de su intención de pro-
cesarlo penalmente.

Para ello, presentó una de-
nuncia en laqueseñalóa70per-
sonas, entre ellas,tres expresi-
dentesde la República,por su
puestos actos de corrupción.

De todas estas personas úni-
camente el exsenador panista
JorgeLuis LavalleMaury hasido
vinculado a proceso por cohe-

cho, asociación delictuosay la-
vado de dinero, por supuesta-
mente recibirsobornos paravo-
tara favorde lareformaenergé-
tica de Enrique Peña Nieto.

Desdeabrildeesteaño,Lava-
lle Maury permanece sujeto a
prisiónpreventivajustificadaen
el Reclusorio Norte.

El próximo 8 de noviembre,
enlaaudienciainicial,laFGR in-
tentaráimputar alpanista Ricar-
do Anaya cohecho, asociación
delictuosa y lavado de dinero,
también por esteasunto. e

AÑO HAPASADO
desde que Emilio Lozoya,
exdirectordePemex,fue

' extraditado a México.

' EXSERVIDORES
señaló Lozoya de haber
participado en actos de

|corrupción, unos por el
caso Odebrecht y otros
por recibirsobornos.
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qDILIGENCIA
FGR, en contra de que Lozoya Austin tenga más tiempo para reunir evidencias de descargo.
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Por el caso Odebrecht, Emilio Lozoya Austin fue vinculado a proceso desde el 29

de julio de 2020 por asociación delictuosa, lavado de dinero y cohecho.

 




